
 
 

PROTOCOLO SUSPENSIÓN BENEFICIOS
ESTUDIANTILES MINEDUC



Ingresar solicitud de
suspensión beneficios de
arancel completando los

datos solicitados.

Finalizar y enviar solicitud,
verificando que tus datos estén
correctamente ingresados. 

Proceso Suspensión de Beneficios Estudiantiles 

Ingresar solicitud de
suspensión o renuncia

académica  a través del portal
del estudiante dentro de los

plazos establecidos.

Debes cargar el documento de respaldo
de acuerdo a la causal (anexo 1) y el

formulario PDF únicamente si cuentas
con Gratuidad o Beca, y si la suma total

de tus suspensiones de beneficios
(incluyendo las del período actual) es
superior a dos semestres académicos

(anexo 2).
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Debe ser realizado por todos los estudiantes que realizan solicitud de suspensión o
renuncia académica y que cuentan con Gratuidad, Beca de arancel y/o Fondo
Solidario de Crédito Universitario (FSCU).

05
 Los resultados serán

notificados por correo según
Cronograma MINEDUC y

también podrás revisar la
actualización de tu solicitud en

el portal del estudiante.

Código: SGC PS-PROT- DBE
0005
Versión: 00
Fecha de vigencia: 03/03/2026
Páginas: 2 de 5

Protocolo Suspensión de Beneficios 
Estudiantiles  MINEDUC

https://estudiantes.uct.cl/
https://portal.beneficiosestudiantiles.cl/sites/default/files/formulario_suspensiones_2026.pdf


Protocolo Suspensión de Beneficios 
Estudiantiles  MINEDUC

Código: SGC PS-PROT- DBE
0005
Versión: 00
Fecha de vigencia: 03/03/2026
Páginas: 3 de 5

N° CAUSAL DOCUMENTO DE RESPALDO

1 Embarazo Certificado médico emitido con timbre y firma.

 2 Certificado médico emitido
con timbre y firma.

- Informe Social emitido por Trabajador social de la Municipalidad de
residencia del estudiante.
- Finiquito o Carta de desvinculación, o comprobante de pago de
Seguro o Subsidio de Cesantía.

 3

Jornada laboral del
estudiante
impide continuidad de
estudios.

Contrato de trabajo que señale la jornada laboral que impide la
continuidad de estudios.

4 Cambio de ciudad de
residencia del estudiante.

- Certificado de residencia emitido por una Junta de vecinos.

5
Falta de carga académica
del estudiante que impide
continuidad de estudio.

Certificado emitido por la institución de Educación Superior que señale
la falta de carga académica o motivo académico que impida la
continuidad durante el periodo de tiempo que suspende el estudiante.

6 Pasantía en el extranjero
Certificado de aceptación del programa en el extranjero y/o certificado
emitido por la institución de Educación Superior de matrícula que señale
el programa y su respectiva duración.

7 Problemas de salud del
estudiante

Certificado médico con timbre y firma. Debe indicar el periodo durante el
cual el estudiante no puede continuar con sus estudios.

8
Problema de salud de un
integrante grupo familiar
directo

- Certificado médico con timbre y firma.
- Acreditar el parentesco y pertenencia al grupo familiar: Cartola Hogar,
documento descargable desde www.registrosocial.gob.cl (sólo si éste
se encuentra disponible), o comprobante de FUAS, certificado de
nacimiento en que se señale parentesco.

9 Cuidado de hija/o recién
nacida/o

Certificado de nacimiento de hija/o, que indique nombre de la madre, el
padres y fecha de nacimiento.

10 Condena Judicial
Documento judicial que indique la duración de la condena u otro que
respalde el motivo.

11 Otro 
Documento que respalde el motivo de suspensión.(No se aceptan
declaraciones juradas)

Anexo 1: Causal de suspensión Beneficios

https://portal.beneficiosestudiantiles.cl/suspension-de-beneficio


 SEMESTRE CON 
SUSPENSIÓN

(INCLUYENDO 
ANTERIORES Y SOLICITUD

EN CURSO) 

BENEFICIO

CARGA DOCUMENTAL

FORMULARIO PDF
DOCUMENTOS 
DE RESPALDO 

01 SEMESTRE

GRATUIDAD NO NO

BECAS NO NO

FSCU NO NO

02 SEMESTRES

GRATUIDAD NO NO

BECAS NO NO

FSCU NO NO

03 O MÁS SEMESTRES

GRATUIDAD SI SI

BECAS SI SI

FSCU NO NO

Anexo 2: Resumen carga documental 
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